
NUM. 214.-JUEVES 8 DE SEPTIEMBRE DE 1898.
——■»■ ■< —<——«^^^^ ^ —-—-

DE LA

n.®7tsoa %s %®Ba®SA
^^tUalu l.o lifts leyea »blig»ritt «a 1» Pealntisla, leUv 
«■”?,’ ^ CftUMiM, i los Teinta d^M de an pr ornai gao ión, 
sr» ?^ *• dispusiaM oís* eewa. Se entiead® hachu la 
iA^iSwidn el día en ane termina la inserción de la ley

*i(MpIi^ ^’^ ignorucia da laslsjai, no «xoRsa dt* áK

'■®7** ®® tendrán electa retro activo, si no 
Pttiiaren lo contrario. (Códice civil vigente)

Í«íd^**^ ^®°''®*® ^* * ^* Boero de 1888 y la Real orden 
^Sosto de 1891, disponen no ee otorgue por las cor-

<t'^i??** Ptovincialee ni manicipaleaningnadoctunento 
f, u '^“tara sin quo los rematwitiís proaenten ¡os recibo» 
Sian ®*ti3faoho loa derechos de inserción de lo* anun- !

SUfêOaiPdlÙN PAKTICULAK

Es Cdnnosa P>‘ét.*.

Da mes......................... - Í
Tzimeatre. . ■ . . > 3 28
Seis mesen,, , . . . ■ 13 bO
Un aSo................. ..33

Faina nn Odas osa Fe*»!**-
Da mes . . - - ■ *
Trinteatré........................... 1126
Sois me.'iet................. ..... , 23 6C
UnaKo. di

lfi»«rv emite, US etnUMce de feteta,
Sa pnhlUa todos las días, exeepto los doningoa.

NOTA IMPORT ANTE.—lamediatameate que los Sres. Al caldee 
y Secretarios recibun eat» “EOLETINfl uspoudria que se tija 

an ejemplar ea el sitio.do oogtambre, donde pennanecerd 
beat» al recibo del nimaio aigaiente

j lifts Leyes, Órdenes y annneios que se manden poblicer
I 011 loe Sitientius Oficiala se han de remitir al Jefe, politico 
' respectivo, por cayo condnoto se passrin í loe editores de 
los mencionadca periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Ootabre de ISBd).
Loa selioTe» Secretarios eaidarán bajo «a mas eslreckft 

reaosnaabilidnd, de conservar los ntmeros de este Boleiln, 
oolêocionados para sa encuademación, que deberi vet if > 
cu, ru e al fin ci de esda aBo.

AoTiETssoii. Conforme 0011 la condición 4.“ Îel plie
go que bs servido de base para la subasta, no se incertari 
nip gun edicto ó anuncio que sea i instancia de parto sin 
que ab .o.i, los interesadas el importe de su publicación, 
6 garanticen el pago, A raión da 26 céntimos por linea ó 
parir A. «úa, y la venta de nómeroe sueltos A 88 céntimos.

FREnOENCU DEL CONSEJO DE MINISTROS DISTRI 1’0 DE CÓRDOBA

SS. MM, el Rey y la Reina Regente (Q, D. G.) y , 
■Augusta Real familia, continúan en esta Corte sin no- -
''^edad en su importante salud 1

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE CORDOBA

: CIRCULAR NÚM. 2468

Elecciones bienales de Dijotados pmicciales
f^ tos DISTRITOS DE .CABRA, CORDOBA, MONTILLA

i

Y MONTORO

Por acuerdo de esta Junta provincial, adoptado en sesión de 4 
corriente, para cumplimentar las disposiciones del artículo 48 del 

®al decreto de adaptación do 5 de Noviembre de 1890, se hanlde- 
®^8nado las .

JiA ^^^^^^*-'l^'jís^ts h*ft d* haUarse representadas en las respectivas 
las ^^ ^^ escrutinio general por los Comisionados-Interventores que 

correspondientes Mesas electorales han de nombrár ; cuando cum- 
« 1® -ble se dispone por el art. 38 del mencionado Real de-

DISTRITO DE CABRA
Del 

^iimcipio de Distrito urbano.

^®bra

®Ranc

^°®« Reacia....

^Qque

^’‘bero8.

Priai arp. 
SegQD4b

Primedo. 
Segondo

Segondo.

Primero.

Primero

Les Sacciones electorales.

Primera, segt^ads ^ tercera. 
Primera.'sagt^nda'y tercera.

Primers, sag ande y tercera.
Primerb, segunda y tercera.

Primerayec^únde.''

Primera y según da.

Unica.

2
L

Primero Unica.

Distrito urbano.
Del

Municipio de Las Secciones electorales.

Córdoba .........

primero. ... , 
Segundo...,.

... Tercero 
Coarto...........

Quinto......

primera, segunda y tercera.
Primera, segunda y tercera.
Primera, eegunda, tercera y coarta.
Primera, eegunda, tercera y coarta.
Primera, segunda y tercera.

>

Obejo. ... Primero......... Uuiua.

Villaviciosa,.. Primero,..,;
Segundo........

Primera.
Segunde.

Del
Mumoipio de

DISTRITO
Distrito urbano

DE MONTILLA
Las Secciones electorales. _

Montilla...........

Primero.........
Segundo.........
Tercero ...,, 
Coarto .,....

Primera y segunda.
Primera y segunda. 
Primera y eegunda. 
Primera y segunda.

Espejo............. Primero.........
Segando.........

Primera y segunda.
Primera.

Del
Municipio de

DISTRITO
Distrito urbano

DE MONTORO
Las Secciones electorales.

Montoro...........
Primero.........
Segundo...,, 
Tercero

Primera y segunda.
Primera y segunda.
Primera. ,,

Adamuz........... Primero ‘Primera,

Bnjalanoa .... Primero.....
Segando

Primera y segunda.
PrJuaera y eegunda.

Carpio............. ... Primero Unioa.

Pedro Abad.. .,. Primero......... UOÍOB. . -

Villa del Rio . ... Primero...,.' Unioa.

Villafranca... ... Primero..,.. : Unica. ' -T- - ,

Lo que de conformidad con Jo prescrito en él boenoionado arlíonlo 43 del 
t Real decreto de refetehoia, es publies per medio de este BolktíN Oficial para 
|,conocimiento do los que rasnltaa inter osad os, y à fin de que bejó la responaabi- 

'^yUdad penal que establece el (ítalo 6.’ de la ley Electoral, oonoarran á las capíta- 
Í lidadea de los reapectivop dístritoa el jaevea posterior al da las elecciones, sin 
t perjuicio da la aouenrrenaía voluntaria de los Comisionados de las demáe eso-

oíocBB que no resultan deaignsdaa.
Córdoba 6 Septiembre 1898.—El Preeidente, El Marqués de las Esoabnias.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÑO ECONÓMICO DE 1897 A 1898

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las
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Material £ 

trimeatre.
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1 Eaouela.
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166 26
206 26
125

206 26

275
166 26
275

166 36

376
275
166 26
276
166 25

275

' 112 60 
T

275
275
166 26
276

91 26
; 275

166 25

156 26
156 25
166 25
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112 50

'! 68 76
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68 85
68 75
68, TC
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68 7£
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68 7f
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68 76
68 75
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68 76

28 13
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39 06
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28 13 
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» Rafael León Bergillos.------- ^
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» Marla Estrella Rael................. 1
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90
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90
90
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FERNAN-NUÑEZ \j

FUENTE LA LANCHA.........

FUENTE OBEJUNA

. Marla Canda Ruiz.....................p
0. Juan de Dios Muñoz......... ..

» Camilo Sánchez........................ ..

D.“Genoveva del Pino............ ¡1
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*1 *'
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Ti’ Jaq^ RiiHib ... .. B • ■ » < « 4 « r *
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D.*Magdalena Irián............. ..
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166 2
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A Antnnín T do Fuentes......
T^ TPiv/í a »»»1 o Al Ali A llftl 1 Àn * „ ■ . «1 Matti. ..a.

(a) Ochavillo............................

■* VaHoA A TTlftrn. . . . ■ 4 » 4 4 4 « 4 a 4

» Dulce-Nombre Delgado.........

9 lOoUI • 4 • » • 4 • 8 • r • • • • » • • • ■ •
t PTTü'tJI’B' TA TAP » Francisco Serrano.........

> GRANJUELA
Ti * PafaUna "Wn VMrrn. . . . 4 . 4 4 4Xz» V^t<«iiXi<* 1.10»V 4»A a wr 4 * ■ 1 4 4 * 4

, D, Juan Francisco Alejandre..
D.* Purificación Amaro...............  
D. Micuel Moreno7 PTTATTAT.fÍÁZAR

3 GUIJO
* TVínirtíirf Oíiníllftín. » 4 . 4 4 . .XZ, XIXulUOiU AiOwAvj v 4 4 » 4 4 1 » 4

Ti 7rtpA iLfaria AmAVÍl ,..4.4., X-J» JOSC lUíHitt ^diuttj *•* * • 1 • • • •
)
L HINOJOSA...............................

T^ * T íH^nH A AtíIAVA. 4»» *JL/> Ijiwl i*VX<* **1A-W*J *
. D. Domingo de los Ríos. .....

Or’rtrrAT'lA RatUÍI Anft . 4 . 4 • . 4 .2 
Î * PaHfa ntiJidrAdf). 4 4 4 > * 4 4 • 4
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TRUCGION PÚBLICA DE CÓRDOBA»
CUARTO TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia.
tnDI*r<3-.AuD.A.S

PENDIENTES DE FAGO DE TBIM ESTRES ANTEHíOHES

*

COBRADAS EN EL TRIMESTRE DSÍ3SC
EN EL TRIMESTBE

*Úpórloo Spor 100 Vacantes 50por100
10 por 100 \ Í

5 por 100 ’ raoantea. 50 por 100 TOTAL
LO por 100^ S

Ï por 100 Zacs titea 1 íO porlOO TOTAL 19 por 100 por 100 1Zacantea 1 íOpor 100 TOTAL

¿55Cte. Pta. Ots. Pts. Ots. Pts. Ota. Pts. Ota. Pta. Ots. . Pta. Ots.
f .
Pta. Ots. Pta. Ota. Pta. Cta. Pts. Cta. Pta. Ota. Pta. Ota. Pta. Cta. Pts. Ots. Pts. Cta. Pts. Cta. Pta. Cta. Pta. Cta.
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Í
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^88 
*

2 74 6 48' 8 22 5 48 5 48 > 2 74' 3 74
8 26 13 76 16 50' 56 39 13 76 16 50 30 26 6 88 8 25' 16 13
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1
(1) Vóue «1 Bol STiN de 31 de Agoste , 2 y 6 de Septíembi•e.
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BOhBTIN OFICIAL DK LA PROVINCIA DE 008D0BA

AYUNTAMIENTOS
ESPEJO

Núm. 2467

Extracto de los acuerdos tornados por 
el Ayuntamiento de esta villa du
rante el mes de Febrero último.

Sesión supletoria del día 7
Aprobar el acta de la anterior y ra

tificados los acuerdos de la extraordi
naria última.

Idem pna cuenta da trabajos de he 
rrería y satisfacer su importe de 10'60 
pesetas.

Declarer definitive y ultimada la lis
ta de electores de compromisarias pars 
le elección de Senadores, y remitir co
pia til señor Gobernador civil de la 
provincia.

Aprobar el astado resumen de espe
cies Kuendadaa y derechos cobrados en 
la A taonistración municipal de oon- 
sumos durante el mes de Enero ente 
rior, i'><pórtante 4.134/52 pesetas.

Idem la cuenta justificada de gastos 
de material de la oficina de la Admi- 
nistr-tufón de consumos del mes expre
sado y satisfacer su importe de 25'90 
pesetas.

Idem el estado de la recaudación 
obtenida durante el referido mee en la 
admii i-traoión de arbitrios, importan
tes 130 40 pesetas.

Idem la cuenta de rendimientos del 
Cementerio dorante el repetido mee, 
ascendentes á 60'62 peseta».

Solicitar del Director general da Co
municaciones el nombramiento de car
tero rnunicipsl de asta villa para el eot- 
dado inutilizado an la campaña de Co
ba Antonio Naval Lopez.

alistamiento de mozos para el reempla
zo del Ejército.

Sesión extraordinaria del día 13
Sorteo de mozos del reemplazo del 

• corriente «ño.
Supletoria del día 28

Aprobar el sota de Ia anterior.
Quedar enterado de que el día 16 to

mó posesión de la Secretaría D. Barto 
lomé Luque Martín.

, Nombrar á D, José Ruiz para la 
práctica de la medición de mozos, se
ñalándole la gratificación de 26 pe
setas.

Idem á D. José Márquez, Médico re
sidente en el iomediato pueblo de Cas- 

I’tr'o 'Sel Rio, para que practique los re
conocimientos con motivo de la olasi- 
ficaoión y declaración de soldados de 
Io8 mozos del reemplazo, y ó D. Ma

1 noel Segara para que verifique los de 
Llas revisiones.

Pasar á informe de la comisión de 
Fomento la instancia de D. Pedro Mo
ral Trenas, solicitando un pedazo de 
terreno para edificar de onarents me
tros superficiales que existe á la iz- 
quiarda subiendo de Caeasneeva? á la 
calle Moral.

Tener en ouenta, para cuando ter- 
cnine el contrato de arriendo de pues
tos públicos en el año económico en 
curso, las razones en que apoya su eo- 
líoitad de rebaja del precio estipulado 
el rematante del referido arriendo Ra
fael Reyes Rabadán, ofreciéndole des
de luego en benevolencia.

Fijar las cuentas de fondos munici
pales del año económico da 1896 97, y 
que previa su exposición ai público se 
paseo á la Junta municipal paré sn re
visión y censura.

Nombrar escribiente temporero de 
Secretaría á D. Lois Pineda Murga, 
con el haber diario de 1'50 pesetas.

Fijar la distribución é ínveralón de 
fondos para el mee en curso.

Aceptar la dimisión presentada por 
D. Enrique Muñoz y Gotaez de la Cá
mara, del cargo de Secretario de la. 
Corporación, y nombrar para el mismo 
á D. Bartolomé Laque y Martín, ha- . 

, ciendo constar la elevada opinion'fiel 
dimitente por su honradezj inteligencia 
y laboriosidad.

Sesión extraordinaria del día 12
Beotificaoión definitiva y cierre del

ii

}

Declarar incompatibles para actuar 
en les operaciones de clasificación da 
mozos del reemplazo del corriente aflo 
á los «Oncejales Ü. José Navarro y don 
Oriítóbal Castro, nombrando para sns- 
tituiries á D. Joan P, Osatro y D. An
tonino Moñez Gutiérrez, declarando 
en idéntica incompatibilidad al señor 
Alcalde D. Pránoisoo Gracia para ejer
cer en las de revisiones, y designando 
para euetitnirle en el cargo de Concejal 
4 0. Juan P. Castro.

Patar á interme de la oomlsión de 
Fonrento la instancia de 0, Francisco 
Castro Santos, solicitando an pedazo 
de terreno en el egido de los Postigos 
de la calle del Cerro, con objeto de edi
ficar.

Sspajo 23 de Jallo de 1898. — El Se
cretario del Ayontamiento, Bartolomé 
Loque y Martín.

Aprobado el precedents extracto en 
sesión de l.° del actual. Espejo 12 de 
Agoílo de 1898. — El Secretario del 
Ayuntamiento, Bartolomé Luque y 
Martín.—V.’ B.'’: El Alcalde, PrauoiEOO 
Gracia.

GUADALCAZAR
Núm. 2474

Don Femando López Sánshez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presidencia ha nombrado á don 
Antonio Galvez y Ruiz recaudador del 
impuesto de cédulas personales de esta 

¡ villa y año económico corriente; y ha- 
' biéndoss recibido de la Administración 

de Hacienda el material de cobranza, 
86 anuncia ai público que el referido 
documente ha de adquirírse como pe
riodo voluntario ein el recargo de ins- 
trucción desde esta fecha hasta el 30 
de Noviembre de este año, después de 
cuyo plazo se procederá contra los mo’ 
rosos por la vía de apremio.

La oficina recaudatofis estará esta- 
bleoída en les Casas Consistoriales, y 
abierta desda las nueve de la mañana 
á las seis de la tarde.

Guadalcázar primero da Septiembre 
de mil ochooientoe non en ta y ocho.— 
Fernando López. ¿

JUZGADOS
00 BOO BA

Múm. 2477

Den Eaíael Garcia Vázquez, Juez de primera 
inetanoia de esta capital. 
Hago saber: que en este Juzgado y 

por la Escribanía del qua refrenda, se 
siguen autos juicio declarativo da ma
yor cuantía, á instancia dal Procura
dor Don Francisco .Cruz Córdoba, en 
nombre de Don Antonio Rodríguez 
Zanaqaero, contra loe herederos de 
Don Rafael Mostesa y Baños, en los i 
cuales, por p,evidencia de esta feche, , 
se ha mandado sacar á pública subsets, j 
pór el tipo de so aprecio, le finca si- . 
gaiente, embargada á los deudores: S

»

i

COMISARÍA DE GUERRA 
DE CORDOBA

Uua casa situada ea esta poblaoiOu, 
calle Isaac Perat, antes Lodo, marcada 
coa el número ocho, que linda à lu de
recha entrando coa la número seis, pro - 
piedad del Monta de Piedad, y á la iz- 
quierda oca la nú turro diez, ambas de 
la misma calle, coassa p .rta de ella ao 
lamente de planta baja y otra de baja 
y principal. J&ntrando por la puerta 
principal existe nn pátio con una gale
ría cubierta adosada y otras oScinas y 
dependencias, edificada sobre ana sn- 
perficie, la planta baja de qninientos 
ci non en ta y nn metros en adra dos, de 
los cuales hay edificados tresoieatos 
sesenta y cuatro metros noventa y cin
co decimetres onadradoe, y en siete 
pÁtios ciento ochenta y seis metros 
veinte y tres decímetros, y la planta 
principal mide doscientos coatenta y 
ocho metros treinta y on a tro décimo- 
tros onadrados, con inolustón de la 
azotea, coya euperfioie es de veinte me
tres con treinta deoimetros. Toda esta 
Euperfioie está dentro del segando pá- 
tio priaoipa:, y en el primer patio coa- 
renta y un metro ochenta y nueve 
decímatres, arrojando en totalidad las

f
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Número 2471
FAGTOBIA DE SUBSISI ENCIAS

Se convoca à concurso de postores 
para el día 12 del. aotoal, á las once de 
la mañana, para la adquieición de lo® 
artículos siguientes:

Áriieuhs y eondiciones de cada uno
Lefia: de jaras y seca.
Será desechada toda oferta que o®, 

reúna las condiciones expresadas, psf® 
lo cual se presentarán mnestras por ®® 
postores, siendo árbitros los q®® ’“’^ 
criben para juzgar en el acto sobra 
aceptación de las proposioiones, 8“® 
que medie esesoramieoto de peritos-

Córdoba 5 de Septiembre de 1899’ 
El Administrador, Antonio Navarro- 
V.’ B.’: El Comisario de Guerra 10*- 
terventor, Luis Muñoz.

Faotobia DE Utensilio®
9e convoca á concurso de

para el día 12 oei actual, á las ^“‘’’j^g 
la inahana, para la adquisición da
artículos siguientes:

Articulos y condiciones de cada une
Petróleo: de 1.* clase, *
Carbón vegetal: de buena 

de oenntillo, tronco ó cepa da 
bien qaemado y seco.

Jabón: de aoeits de oliva.

can»» ' 
6001°“’

Leau: de olivo y ooicp's^®*®®',#{»

seca. .^y
Esparto: de buena calidad, Ü^^P

muy seco. ^jo
Será desechada toda oferW q®® 

reúna las condiciones expresadas, P 
ra lo cual se prasentaráu mueen^® ^ 
los postores, siendo árbitros 1^3 ^^^^ 
suscriben para juzgar en el acto ^^^^^ 
la aceptación de las proposición^®! 
que medie asesoramiento de p®^’ „

Córdoba 5 de Septiembre de 1® ^^^^ 
plantas principales dcsoientoe noventa ^ El Administrador, Antonio Sav ^^^ 
metros con veinte y tres deeimetros t V.” B.®: El Comisario de Guei

1

onadrados, la onal ha sido jaatipreoia- j terventor, Luis Muñoz. .
da por el arqniteoto Don Pedro Atonao 
Gutiérrez, en Ea suma de a eis mil tres* ^
oientas pesetas.

Para dicho remate se ha señalado el 
día treinta del actuel, á las doce de su 
mañana, en la sala Audiencia de esto 
Juzgado, situado en la planta alta del 
Ayuntamiento da esta oindetd, bajo las 
eondiciones siguientes:

1 ." Para tornar parta en la anbaata 
deberán los licitadores consiguar pré- 
yiameote en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual si diez por ciento da ja 
cantidad en que ha sido apreciada la 
finca.

2 ." No se admitirán postaras que

i

t

Sección dé anuncii’^

NÓMINAS, ^ 
con arreglo á los nuevos imP^ 

tos establecidos.

RELACIONES ^
de altas y bajas de matrícuLL

^ sujeción á las prescripciones 
’ gentes.

, - - 1.Listas*de embaríl^^
no cubran las dos terceras partes del (■ . , .^con arreglo al último modelo-aprecio.

. 3.“ Qae no babiéndoaa presentado 
los títulos de propiedad, los licitadores

f

i
habrán de oonformarse con la certifi- t 
oación derRegietro de la Propiedad, ■
qua obra unida á los autos, sin que 
pnsdan exigir otros,

Dado en Córdoba á tres de Saptiem- 
bre de mil ochocientos noventa y ocho. 
—R, Garcí-i Vázquez.—El Escribano, 
Hoenoiado Pedro Fernández Pintado.

i

CERTIFICADO^ 
trimestrales del 1 por 100 so 

pagos y sueldos.
Se hallan de venta en 1^ 

prenta del “Diario de Uór ^ 

Letrados 18.
__________ ______ —^nO^^
Imprenta del DIARIO 1^® ^^“^

Ministerio de Cultura 2024


